
 
 

Tribunal Superior de Manizales 
Sala Penal 

 

Radicado: 17001-22-04-000-2023-00162-00.  

Accionante: William Ariza Antequera 

Accionado: Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

de La Dorada y otros 

 

JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

 

Manizales, 03 de agosto de 2023 

 

El señor William Ariza Antequera, instauró acción de tutela contra el Juzgado 

Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada, 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, Policía 

Metropolitana de Barranquilla, Centro de Servicios Juzgados Penales de 

Barranquilla y Fiscalía General de la Nación, por la presunta vulneración de 

su derecho fundamental a la información 

 

Al considerar que el escrito de tutela reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el despacho dispone su admisión.  

 

Por consiguiente, se ordena dar traslado del escrito de tutela a las entidades 

accionadas y se les concede el término de dos (2) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, para que se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones y, de esa manera, garantizar el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

La respuesta a la acción se recibirá en el siguiente correo electrónico: 

des05sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por secretaría, notificar esta providencia a las partes y vinculados.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 



 
 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado. 
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